
  
  

ACTA DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE DISCUSIÓN CORRESPONDIENTE AL ALUMNADO DE PRÁCTICAS 

DEL GRADO EN TURISMO 

 

Reunidos el día 9 de junio de 2022, a las 11.00 horas en la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo. 

Asisten a la reunión:  

Alumnado del Grado en TURISMO: 5 

Alumnado del doble Grado en ADE+TURISMO: 3 

 

Constituido el grupo de discusión se ha extraído las siguientes conclusiones: 

1.- Satisfacción sobre la información previa de los objetivos y los criterios de evaluación de las prácticas:  

El 50% del alumnado considera que está muy satisfecho y el 50% satisfecho.  Entre los motivos indican 

que están muy bien informados de todo y para cualquier duda hay muy buena disposición por parte de 

resolverla. También indican que los criterios de evaluación son adecuados. 

2. Satisfacción sobre el proceso de selección y asignación de los puestos de prácticas: El 75% del 

alumnado considera que está muy satisfecho, el 13% satisfecho y el 13% no satisfecho. El motivo de que 

no estuviera satisfecho es debido a que el coordinador de prácticas le indicó que saldría una plaza en 

Ícaro que al final nunca se ofertó. Respecto al alumnado que está muy satisfecho resaltan la rápida 

gestión; que la selección se hace teniendo en cuenta las prioridades de los alumnos; y otros alumnos 

indican que hizo las prácticas en el lugar deseado. 

3. Satisfacción sobre la información acerca de la organización/entidad/empresa y sobre el puesto que se 

va a ocupar:  El 50% del alumnado está muy satisfecho, el 38% está satisfecho y el 13% no satisfecho. El 

motivo de que no esté satisfecho es que la información sobre la empresa la tuvo que buscar el alumno y 

entre los motivos para estar muy satisfecho indican la buena adaptación en la empresa. 

4. Satisfacción sobre el trato recibido en la organización/entidad/empresa, incluyendo la acogida y los 

compañeros: El 75% del alumnado está muy satisfecho y el 25% satisfecho. Entre los motivos de que 

estén muy satisfechos indican el buen trato con los compañeros de la empresa.  

5. Satisfacción sobre las tareas realizadas han sido variadas, se han desarrollado según lo previamente 

establecido y se adecuan a la titulación de estudio: El 63% del alumnado está muy satisfecho, el 25% está 

satisfecho y el 13% no satisfecho.  
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6. Satisfacción sobre la guía, supervisión e interés mostrado durante el desarrollo de mis tareas por parte 

del tutor externo: El 63% del alumnado está muy satisfecho, el 25% está satisfecho y el 13% no satisfecho.  

7. Satisfacción general, una vez terminadas las prácticas, con la labor del /la tutor/a de la UHU: El 75% 

del alumnado está muy satisfecho, el 13% está satisfecho y el 13% no satisfecho. Entre los motivos indican 

la gran ayuda del tutor. 

8. Satisfacción general con el programa de prácticas: El 75% del alumnado está muy satisfecho y el 25% 

está satisfecho.  

9. Necesidades del grupo de interés para cumplir con sus expectativas: No se indica nada.  

10. Puntos fuertes y débiles del título: Entre los puntos fuertes establecen el buen dominio que tienen con 

el Grado de los idiomas. 

11. Propuestas de mejora: No se indica nada. 

 

No existiendo ninguna cuestión planteada por parte de los asistentes, se procede a finalizar la reunión a 

las 11:50. 

Para que conste, firma la presente acta la responsable del grupo, en Huelva a 17 de junio de 2022. 

 

 

 

Fdo: Encarnación Cordón Lagares 

Vicedecana de Calidad y Planes de Estudios 
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